
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301520210024600 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro Domingo Bula 
Solano

Ana Cecilia Guerrero 
Amaya

24/09/2021 Auto Decide - Declararme 
Impedido Para Avocar El 
Conocimiento De La 
Presente Demanda,Acorde 
Con Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Considerativa.

08001315301520210015600 Procesos 
Ejecutivos

Ana Elcy Ortiz Ortiz Jacinto  Ortiz Ortiz 24/09/2021 Auto Decreta - Decretase 
El Secuestro Del Inmueble 
Identificado Con Matrícula 
Inmobiliariano. 040-93228 
De Propiedad Del 
Demandado Jacinto Ortiz 
Ortiz.

En la fecha lunes, 27 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO

Secretaría

Código de Verificación

7c15f1c4-19a0-4d0b-8aff-4e2e00934cb6

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 015 Barranquilla

Estado No. Lunes, 27 De Septiembre De 2021De130



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301520210015600 Procesos 
Ejecutivos

Ana Elcy Ortiz Ortiz Jacinto  Ortiz Ortiz 24/09/2021 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Ejecutante Para 
Que, Dentro De Los Treinta 
(30) Díassiguientes, 
Notifique El Mandamiento 
De Pago En La Forma 
Establecida En Elartículo 8 
Del Decreto 806 De 2020, 
Al Demandado Jacinto 
Ortiz Ortiz

08001315301520210023200 Procesos 
Ejecutivos

Comercializadora La 
Veguita Sas

Sixta  Gutierrez Abello 24/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretase El 
Embargo Y Secuestro De 
Los Dineros Que Posea La 
Demandadasixta Liliana 
Gutiérrez Abello

08001315301520210023200 Procesos 
Ejecutivos

Comercializadora La 
Veguita Sas

Sixta  Gutierrez Abello 24/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 27 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO

Secretaría

Código de Verificación

7c15f1c4-19a0-4d0b-8aff-4e2e00934cb6

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 015 Barranquilla

Estado No. Lunes, 27 De Septiembre De 2021De130



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301520190003800 Procesos 
Ejecutivos

Ferrasa S.A.S Avora S.A.S. 24/09/2021 Auto Decide - De Las 
Excepciones De Mérito 
Presentadas Por La Parte 
Demandada Avora 
S.A.S.,Se Corre Traslado A 
La Ejecutante Por El 
Término De Diez (10) Días

En la fecha lunes, 27 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO

Secretaría

Código de Verificación

7c15f1c4-19a0-4d0b-8aff-4e2e00934cb6

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 015 Barranquilla

Estado No. Lunes, 27 De Septiembre De 2021De130



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301520200013400 Procesos 
Ejecutivos

Finance Insight 
Tecnology S.A.S.

Grama Construcciones 
S.A

24/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretase El 
Embargo De Los Depósitos 
Judiciales, Remanente O 
De Los Bienes Que 
Selleguen A Desembargar 
Dentro Del Proceso De 
Expropiación Que Le Sigue 
La Agencianacional De 
Infraestructura Ani A La 
Demandada Grupo Andino 
Marín 
Valenciaconstrucciones S. 
A. Grama Construcciones 
S. A

En la fecha lunes, 27 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO

Secretaría

Código de Verificación

7c15f1c4-19a0-4d0b-8aff-4e2e00934cb6

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 015 Barranquilla

Estado No. Lunes, 27 De Septiembre De 2021De130



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301520210023100 Procesos 
Ejecutivos

Jam Internacional 
Sociedad Por Acciones 
Simplificadas En 
Ejecucion Del Acuerdo 
De Reestruturacion

Ecocombustibles Del 
Caribe S.A.S

24/09/2021 Auto Niega - Negar El 
Recurso De Reposición 
Formulado Por La Parte 
Demandante Y 
Enconsecuencia Se 
Confirma Lo Resuelto 
Proveído De Fecha 13 De 
Septiembre De2021

08001315301520190034400 Procesos 
Verbales

Jose Luis Carvajal 
Jimenez

Virgilio  Duque Duque, 
Sin Otro Demandado.

24/09/2021 Auto Decide - Convocar A 
Las Partes Y A Sus 
Apoderados Judiciales 
Para El Día 12 De 
Octubrede 2021 A Las 8:30 
A. M. Para Llevar A Cabo 
Las Audiencias De Que 
Tratan Losartículos 372 Y 
373 Del C. G. Del P.

En la fecha lunes, 27 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO

Secretaría

Código de Verificación

7c15f1c4-19a0-4d0b-8aff-4e2e00934cb6

Número de Registros: 10
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301520210016400 Procesos 
Verbales

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Transportes 
Serviespeciales

24/09/2021 Auto Reconoce - Visto El 
Anterior Informe 
Secretarial, Reconózcase Y 
Téngase A La Doctora 
Dianacarolina Rozo 
Montaño, Como Apoderada 
Judicial De La Sociedad 
Chubbseguros Colombia 
S.A

En la fecha lunes, 27 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO
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